
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, septiembre 11 de 2023. En la 

fecha paso el presente asunto a la señora juez, informándole que, se debe 
corregir la mención de la fecha de la sentencia aprobatoria de la partición, 

en el numeral primero el auto 2339 de fecha 19 de diciembre de 2022 . 
Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 

 
Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO Nro. 1916 

 
Proceso:  Sucesión Intestada 
Radicación:  19001-31-10-002-2012-00097-00 
Demandantes: Marleny Valencia Correa y otros   
Causante: Ligia Correa de Valencia  

 

En auto No 2339 de fecha 19 de diciembre de 2022, se ordenó corregir la 
sentencia aprobatoria de la partición proferida en el asunto de la referencia, 
señalando que se refería a la sentencia No 059 de fecha 19 de agosto de 

2021. 
 
Una vez elaborada la respectiva refacción de la partición y elaborado el oficio 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, se 
evidenció que, si bien se emitió la sentencia aprobatoria de la partición, en 

el terminó de ejecutoria de la misma, se presentó escritura de cesión de 
derechos herenciales, lo que conllevó a qué se ordenara su refacción, evento 
que obviamente modificó el trabajo de partición y dio lugar a que se 

profiriera como sentencia aprobatoria de la partición, la distinguida con el 
número 096 de fecha veinticinco (25) de noviembre de 2021. 

 
Así las cosas, debe corregirse el yerro señalado, para lo cual establece el 
artículo 286 del Código General del Proceso, lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (Subrayas y 
negrillas del Juzgado) 

 



Secretaria 

Así las cosas, se corregirá la mención realizada respecto de la sentencia 

aprobatoria de la partición, siendo la correcta la Numero 096 de fecha 
veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), según razones ya 

expuestas. 
 
Sin más consideraciones este Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DISPONER la corrección del yerro en que incurrió el despacho 
en la mención de la sentencia aprobatoria de la partición, citada en el auto 

No 2339 de fecha 19 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: TENER para todos los efectos legales como sentencia 

aprobatoria de la partición en el proceso de la referencia, la distinguida con 
el número 096 de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva 
antecedente. 
 

TERCERO: ADJUNTAR copia del presente proveído, al oficio que se remita 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de 
darle a conocer la presente decisión. Para lo pertinente, expedir copias 

auténticas a costas de la parte interesada de la presente providencia y de 
las demás piezas procesales necesarias para el correspondiente registro. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 

  
 

 

 

La providencia anterior se notifica en el estado 

Nro. 159 de hoy 12/09/2023 

MA.DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN. 

Secretaria 

Firmado Por:

Beatriz Mariu Sanchez Peña

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Popayan - Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a0e49098b4e3dc7b2a6d1a761bca6ad9b71a2819b31b6d0f189d85a845d8a4c

Documento generado en 11/09/2023 05:51:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


